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Extracto de los acuerdos adoptados por Junta de Gobierno Local, en sesión Ordinaria del 
día 15 de febrero de 2024, y que es expedido a efectos del artículo 196.3 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En la ciudad de San Pedro de Pinatar y en Sala de Juntas planta segunda, siendo las nueve 
horas y veinticinco del día 15 de febrero de 2024, se reúnen previa convocatoria al efecto, 
los señores que a continuación se relacionan, al objeto de celebrar sesión Ordinaria en 
primera convocatoria de Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento.

ASISTENTES

Ángela Gaona Cabrera PRESIDENTA
Pedro Javier Sánchez Aznar PRIMER TTE. ALCALDE
Mariano Alcaraz Jiménez SEGUNDO TTE. ALCALDE
M. Carmen Egea Villaescusa TERCER TTE. ALCALDE
Carmen María López Rodríguez CUARTO TTE. ALCALDE
Pedro Antonio Vivancos Ferrer QUINTO TTE. ALCALDE
Valentín Henarejos Pérez SEXTO TTE. ALCALDE
Almudena Vicente Dólera INTERVENTORA
M.ª Luisa Jiménez Hernández SECRETARIA GENERAL

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DELEGADAS, 
ADOPTA LOS SIGUIENTES ACUERDOS:

ORDEN DEL DÍA:

1. SECRETARÍA. 
Referencia: 2024/8P/SESJGL.

Aprobar el acta de la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de ocho de febrero de 
dos mil veinticuatro.

2. SECRETARÍA. 
Referencia: 2024/8P/SESJGL.

Boletines Oficiales.

3. SECRETARIA. 
Referencia: 2023/8113E.

Resolución de expediente de Responsabilidad patrimonial.
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4. INTERVENCIÓN. 
Referencia: 2024/1013R.

Aprobar la relación de facturas número 7/24, por importe total de //4.400,05€//. 

5. INTERVENCIÓN. 
Referencia: 2024/1019F.

Aprobar la relación de facturas número 9/24, por importe total de //71.312,56€//. 

6. INTERVENCIÓN. 
Referencia: 2024/1027S.

Aprobar la relación de facturas número 10/24, por importe total de //85.336,28€//. 

7. TESORERÍA. 
Referencia: 2024/767P.

Aprobar la lista cobratoria del Precio Público del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria, 
correspondiente al mes de enero de 2024, compuesta por 45 recibos y que asciende a la 
cantidad de 323,60 €, de los usuarios que han recibido el servicio.

8. TESORERÍA. 
Referencia: 2024/771N.

Aprobar la lista cobratoria del Precio Público del Servicio de Estancias Diurnas, 
correspondiente al mes de enero 2024, compuesta por 22 recibos y que asciende a la 
cantidad de 3.333,74  €, de los usuarios que han recibido el servicio.

9. TESORERÍA. 
Referencia: 2024/837D.

Aprobar la lista cobratoria del Precio Público del Servicio de Ayuda a domicilio, 
correspondiente al mes de enero 2024, compuesta por 76 recibos y que asciende a la 
cantidad de 5.151,83 €, de los usuarios que han recibido el servicio.

10. PERSONAL. 
Referencia: 2024/740G.
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Declarar a D. JGM, funcionario de carrera de esta Administración Municipal, con la categoría 
de Agente de la Policía Local, en la situación administrativa de Servicios Especiales, desde 
el día 25 de febrero de 2024 hasta el día 1 de marzo de 2024.

11. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2024/693A.

Aprobar un acceso al Servicio Municipal de Ayuda a Domicilio presentada por usuario de 
Servicios Sociales.

12. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2024/765Y.

Aprobar dos Ayudas Económicas Municipales para la atención de situaciones de necesidad 
presentadas por usuarios de Servicios Sociales, pagaderos directamente a los proveedores 
de los servicios.

13. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2024/988E.

Aprobar una Ayuda Económica Municipal para la atención de situaciones de necesidad 
presentada por usuario de Servicios Sociales, pagaderos directamente a los proveedores de 
los servicios.

14. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2024/990R.

Aprobar seis Ayudas Económicas Municipales para la atención de situaciones de necesidad 
presentadas por usuarios de Servicios Sociales, pagaderos directamente a los proveedores 
de los servicios.

15. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2024/987K.

Aprobar dos solicitudes de acceso al Servicio Municipal de Teleasistencia presentadas por 
usuarios de Servicios Sociales.

16. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2024/1034E.
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Dar cumplimiento a la Pena de 44 jornadas de Trabajos en Beneficio de la Comunidad 
impuesta a Usuario de Servicios Sociales.

17. CEMENTERIO. 
Referencia: 2024/17V.

Aprobar un cambio de titularidad en fosa del Cementerio Municipal núm. 160, zona “A”, 
registro núm. 53.

18. CEMENTERIO. 
Referencia: 2024/87H.

Aprobar un cambio de titularidad en fosa del Cementerio Municipal núm. 46, zona “A”, 
registro núm. 191.

19. MOVILIDAD. 
Referencia: 2024/941K.

Renovación del Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de San Pedro del 
Pinatar y TRANSPORTES URBANOS DE CARTAGENA, S.A.-ALSA, para la promoción de 
la movilidad mediante transporte público en autobús, para el período 2024-2025.

20. DEPORTES. 
Referencia: 2024/209W.

Dar por justificada la subvención de //583,00 €// concedida a deportista al amparo de la 
convocatoria pública, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones del 
Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, a Asociaciones Deportivas sin ánimo de lucro, y 
deportistas individuales para el ejercicio 2023, para el desarrollo de su actividad federativa.
  

21. TURISMO. 
Referencia: 2024/774S.

Aprobar la concesión de la subvención nominativa, ejercicio 2024, por importe de 
//60.500,00//€, con cargo a la partida presupuestaria correspondiente a la Concejalía de 
Turismo, al CABILDO GENERAL DE AGRUPACIONES DE SEMANA SANTA DE SAN 
PEDRO DEL PINATAR, para financiar la realización de los actos y la promoción de la 
Semana Santa 2024.
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22. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2019/1825X.

Aprobar la devolución de la fianza constituida por las obras consistentes en la apertura de 
unos 5,00 m. de zanja para realización de acometida sobre red de gas natural existente en 
la C/ Libertad, n.º 21, por importe de //200,00.- €//.

23. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2022/3391C.

Aprobar la solicitud efectuada por la mercantil REDEXIS GAS, S.A. y proceder a la 
devolución de la fianza constituida para las obras consistentes en la apertura de unos 
801,00 m. de zanja para canalizaciones de gas natural, afectando a C/ Trafalgar y otras, por 
importe de  //32.040,00.- €//.

24. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2022/6151C.

Aprobar la devolución de la fianza constituida por las obras consistentes en la apertura de 
unos 5,00 m. de zanja para realización de acometida sobre red de gas natural existente en 
la C/ Colonia de las Mercedes, n.º 13, por importe de //200,00.- €//.

25. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2023/7401T.

Aprobar devolución de la fianza constituida para la realización de acometida a la red 
municipal de alcantarillado en la C/ Amapolas, n.º 21, por importe de  //300,00.- €/.

26. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2024/495N.

Aprobar la devolución de la fianza constituida por las obras consistentes en la apertura de 
unos 40,00 m. de zanja para realización de canalización de gas natural, afectando a las 
calles La Tierra y Pantano de Puentes,por importe de  MIL SEISCIENTOS EUROS 
//1.600,00.- €//.
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27. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2024/579G.

Aprobar la devolución de la fianza constituida por las obras consistentes en la apertura de 
unos 16,00 m. de zanja para realización de canalización de gas natural en la C/ Alcalde 
Antonio Tárraga, para dar servicio a vivienda, por importe de //640,00.- €//.

28. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2022/296K.

Aprobar la devolución de la fianza constituida para las obras consistentes en la apertura de 
unos 170,00 m. de zanja para canalizaciones de gas natural, afectando a las calles Ntra. 
Sra. del Carmen y General Trucharte, por importe de //6.800,00.- €//. 

29. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2023/8209A.

Conceder licencia a JILUMA PROPERTIES S.L., para las obras de demolición de cuatro 
viviendas unifamiliares en calle Campoamor y calle Canarias. 

30. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2023/8892L.

Conceder licencia a ASOCIACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DEL DISCAPACITADO EN LA 
COMARCA DEL MAR MENOR (AIDEMAR), para la ampliación del complejo Aidemar, 
residencia y centro de día, en Av. Los Flamencos y C/ Garza Real

31. CONTRATACIÓN. 
Referencia: 2023/6393G.

Adjudicación de los lotes incluidos en el expediente para el otorgamiento de autorizaciones 
de explotación de los servicios de temporada ubicados en las ZDPMT del Término Municipal 
de San Pedro del Pinatar, consistentes en quioscos, camas balinesas e instalaciones 
náuticas.

32. CONTRATACIÓN. 
Referencia: 2024/582F.

Prórroga del contrato mixto de los servicios y suministros de diseño, maquetación, creación 
e impresión de diverso material promocional para campañas y eventos municipales.
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33. PERSONAL. 
Referencia: 2024/1040M.

Abono horas extras febrero 2024.

34. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2024/948M.

Aprobar la constitución de un anticipo de caja fija -ACF- a favor de la Unidad de Bienestar 
Social, por importe de 5.000,00€, para atender los gastos y pagos derivados del Servicio de 
Bienestar Social.

La Secretaria General
María Luisa Jiménez
Hernández23/02/2024
13:09:00


